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CONVOCATORIA DE PROGRAMAS DE DINAMIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 2024 

PROGRAMA INN-VAL 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN PROGRAMA INN-VAL 2024 

 

Tras evaluación externa y de acuerdo con las bases del Programa de Apoyo a la Innovación 

recogidas en la convocatoria autonómica de programas de dinamización de la investigación 

biosanitaria (BOC núm. 4 de 5 de enero de 2024), una vez evaluados los proyectos admitidos 

a trámite, se concede financiación a los siguientes proyectos para su ejecución en un plazo 

de 2 años: 

 

REFERENCIA 
PROYECTO 

INVESTIGADOR PRINCIPAL 
IMPORTE 

CONCEDIDO € 

INNVAL24-10 Pulito Cueto, Verónica 20.000€ 

INNVAL24-28 Algorri, Jose 15.000€ 

INNVAL24-03 Castillo Suescún, Federico 13.500€ 

INNVAL24-17 Fortea Ormaechea, José Ignacio 13.500€ 

INNVAL24-24 Astudillo Olalla, Rodrigo 12.500€ 

INNVAL24-25 Pérez Campo, Flor María 12.500€ 

INNVAL24-27 Velásquez Rodríguez, Carlos Jose 11.000€ 

 

Su ejecución viene sujeta a las instrucciones de gestión de proyectos de IDIVAL. 

Los investigadores principales de los proyectos cuentan con 7 días para renunciar a la 

concesión de la ayuda, antes de que sea definitiva. 

 

En Santander a fecha de firma. 

 

Fdo: Galo Peralta Fernández 

Director de gestión de IDIVAL 
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